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AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA CONTRATOS QUE

DECRETO NO 6903

Chillón Viejo, 30.12.201 4

VISTOS:

l.- Lo Ley 
.l9.88ó de fecho 29 de ogosto de 2003. Lo Ley de Boses sobre

Controtos Administrotivos de Suministros y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de
2003. El Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de
Servicios del 27.\2.201 1.

2.- Los foculfodes que me confiere lo Ley N"I8.ó95. Orgónico
Conslilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

INDICA.

oño 2014

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto N'ó3ó4 de fecho 17.12.2013, que opruebo el presupuesto

2.- El Art. No 10, No 7 lelro (e) del Reglomento Vigente Ley de Compro.

3.- El D.A. N'ó404 de fecho 11.12.2014 que opruebo el Progromo
Municipol Compeonofo Nocionol de Cueco Hermonos OHiggins

4.- El lnforme de Troto Directo

5.- Lo corio de los orgonizodores del Compeonolo Nocionol de
Cueco Hermonos OHiggins, en lo que solicifon o los grupos Conlores del Albo, Brotes de Punto y Toco y Trinores
de Cordillero poro omenizor el Compeonoto Nocionol de Cueco

6.- Los Conlrotos de prestoción de servicios entre el Conjunlo
Folclórico Brotes de Punlo y Toco, represenfodo por Don Christion Cerdo Quito, Rui.14.217.917-2; el Conjunlo
Folclórico Contores del Albo, representodo por Don Cloudio Cortés vero, Rut.I 2.840.702-2, y el Conjunto Trinores
de Cordillero, representodo por Don Eduordo Pinlo Rodríguez, Rut 

.l0.890.054-7 y lo l. Municipolidod de Chillón
Viejo represeniodo por su Alcolde Don Felipe Aylwin Logos, Rut 8.048.4ó4-k

DECRETO:

l.- APRUEBESE el lnforme de Troto Directo

2.- APRUEBESE Controto de prestoción de servicios del Conjunto
Folclórico Brotes de Punfo y Toco, representodo por Don Christion Cerdo Quifo, Ruf.14.217.917-2, de lo ciudod de
Temuco poro su presentoción folclórico en el Compeonofo Nocionol de Cueco Hermonos O"Higgins y pÓguese

lo sumo de S45o.ooo (cuolrocientos cincuenlo mil pesos).

3.- APRUEBESE Confroto de presloción de servicios del Conjunfo
Folclórlco Contores del Albo, representodo por Don Cloudio Cortés Vero, Rut 12.840.702-2 de lo ciudod de
Antofogosto poro su presentoción folclórico en el Compeonolo Nocionol de Cueco Hermonos O"Higgins y

póguese lo sumo de S45o.ooo (cuotrocienlos cincuenlo mil pesos).

4.- APRUEBESE Controlo de presioción de servicios del Conjunto
FolclóricoTrinores de Cordillero, representodo por Don Eduordo Pinio Rodríguez, Rut..l0.890.054-7,de lo comuno
de Curonilohue, poro su presenfoción folclórico en el Compeonoto Nocionql de Cueco Hermonos O"Higgins y
póguese lo sumo de 5300.000 (trescientos mil pesos).

5.- EMITASE lo o trovés Chilecompro.

ó.- Los lo cuento del presupuesfo

municipol vigente.
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én podér del prestador de

EnChillánViejo,a3ldediciembrede2Ol4porunang¡tgentrelal.MunicipalidaddeChillánViejo'
RUT. No 69.266.500-?, E;;";; juiioi.' oe áerecno 

'pun¡"g 
-d_omiciliada 

en calle serrano No 300,

Chi,án Viejo; reprer"niráá ú;ú a¡calae, reliie lv¡-w¡n LAGos' Cédula Nacional de ldentidad

No g.04g.46¿-K, ambos oá ,lr.o domicilio; ñr otra parte Don Eduardo Pinto Rodríguez' Cédula

Nacionar de rdentidaá N" to.ggo.054-7, 
'én'i"pr"rentación der Grupo Forcrórico Trinares de

Cordillera, en las condiciones que a continuaciÓn se indican:

pRIMERO: Los servicioS qUe el del Grupo FolclÓrico Brotes de los de Punta y Taco representado

ffi. oon =air?;;';¡;i. 
Éodríguez prestaráá ra r. Municiparidad de chiilán Vieio, ros ejecutará en

et Liceo Arturo pacnáto Áiariiano á" cÑiun üie.¡o, siendo los siguientes: 1.- Amenizar el Primer

concurso Nacionar d;¡;;á Hermanos o;Hiégins que se desarroilará ros dÍas 08, 09 y 10 de enero

de 2015. 2.- lnterpretá.,0n O" cuecas delestiló-huatá en 48 compases' 3'- PresentaciÓn con ropa de

huaso Y de china Para las damas

sEGUNDO: La Municipalidad pagará. al del Grupo FolclÓrico Trinares de cordillera' representado

por Don Eduardo p¡nto ioor¡gu-ez, ra srraloiár de de $300.000 (trescientos mir pesos ), incruido

impuesto por los ,"*i"iot prát"do, fos Oiai 08,09 y 10 de enero de 2015 en el Liceo Arturo

PachecoAltamirano,previapresentaciÓndeBoletadeHonorariosyCertificadodelaDirectorade
Desarrollo Comunitario.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula'

que el presente contrato á honorarios se suicnne en virtud de las facultades que Se otorgan a la

Municiparidad por er Árt. ¿; ae ra Ley t a.ogq promoción y desarroilo der arte y ra curtura, por ro que

el Grupo Cantores Oei nfOa, no tendrá lá calidad de fúncionario Municipal, a si mismo no será

responsabilidad del ft¡un¡áip¡b cualquier a""iáánt", hecho fortuito u otro que le acontezca' en el

desemPeño de sus funciones'

cUARTo:Elpresentecontratoseiniciaráel0sdeenerode2OlsymientrasSeannecesariossus
servicios, siempre que no excedan del 10 de enero de 2015'

QUINTO: lncompatibilidad de Funciones. El Prestador de servicios estará sujeto a lo establecido

en el artÍculo 56 de la Ley N'18.575, 
-;l-"y 

Organica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado" la cual pasa a formar párte integrante del presente contrato'

w: La Municipalidad de.chillán Viejo se res.ery3 el derecho a poner término al presente

contrato a Honorarios en cuarquier momenió, ri , tu juicio er prestador de servicio hubiese incurrido

en grave incumplimiento de sus deberes'

OCTAVO: El presente contrato se firmará en tres:cop-á;lpodér 
de la llustre Municipalidad y un eje

En representación
Grupo Trinares de Cordillera

quedando dos

EDUARDO PINTO
c.a.14.217.917-2

ARIO M
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2014 por una parte entre la L Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT. No 69.266.500-7, persona jurÍdica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300,
Chillán Viejo; representada por su Alcalde, FEL¡PE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad
N" 8.048.464-K, ambos del mismo domicilio; y por otra parte Don Glaudio Cortés Vera, Cédula
Nacional de ldentidad No 12.840.702-2, de la ciudad de Antofagasta, en representación del Grupo
Folclórico Cantores delAlba, en las cond¡ciones que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: Los servicios que el del Grupo Folclórico Cantores del Alba representado por Don
Claudio Cortés Vera prestará a la L Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en el Liceo Arturo
Pacheco Altamirano de Chillán Viejo, siendo los siguientes: 1.- Amenizar el Primer Concurso
Nacional de Cueca Hermanos O'Higgins que se desarrollará los dÍas 08, 09 y 10 de enero de 2015.
2.- lnterpretación de cuecas del estilo huasa en 48 compases. 3.- Presentación con ropa de huaso y

de china para las damas

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Don Claudio Cortés Vera en representación del Grupo
Folclórico Cantores del Alba, la suma total de de $450.000 (cuatrocientos cincuenta mil pesos
pesos ), incluido impuesto por los servicios prestados los dÍas 08,09 y 10 de enero de 2015 en el

Liceo Arturo Pacheco Altamirano, previa presentación de Boleta de Honorarios y Certificado de la

Directora de Desarrollo Comunitario.

TERGERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por elArt. 4o de la Ley 18.695, Promoción y desarrollo del arte y la cultura, por lo que

el Grupo Cantores del Alba, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el

desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 08 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 10 de enero de 2015.

QUINTO: lncompatibitidad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artÍculo 56 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

SEPTIMO: La de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al presente

en grave incu
s er\ cualquier momento, si a su juicio el prestador de servicio hubiese incurrido
nto de sus deberes.

Contrato a

OCTAVO: El se firmará en tres ejemplares igualmente auténticos quedando dos
copias en poder icipalidad y un ejemplar en

CLAUDIO
c.t.l

En

AR¡O MUNICIP

Grupo Ca DelAlba
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2014 por una parte entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300,
Chillán Viejo; representada por su Alcalde, FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad
N'8.048.464-K, ambos del mismo domicilio; y por otra parte Don Christian Cerda Quito, Cédula
Nacional de ldentidad No 14.217.917-2, en representación del Grupo Folclórico Brotes de Punta y
Taco, en las condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que el del Grupo Folclórico Brotes de los de Punta y Taco representado
por Don Christian Cerda Quito prestará a la L Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en el
Liceo Arturo Pacheco Altamirano de Chillán Viejo, siendo los siguientes: 1.- Amenizar el Primer
Concurso Nacionalde Cueca Hermanos O'Higgins que se desarrollará los dÍas 08,09 y 10 de enero
de 2015. 2.- lnterpretación de cuecas del estilo huasa en 48 compases. 3.- Presentación con ropa de
huaso y de china para las damas

SEGUNDO: La Municipalidad pagará al del Grupo Folclórico Brotes de los de Punta y Taco
representado por Don Christian Gerda Quito, la suma total de de $450.000 (cuatrocientos
cincuenta mil pesos pesos ), incluido impuesto por los servicios prestados los días 08,09 y 10 de
enero de 2015 en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano, previa presentación de Boleta de Honorarios
y Certificado de la Directora de Desarrollo Comunitario.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad porelArt.40 de la Ley 18.695, Promoción y desarrollo del arte y la cultura, por lo que
el Grupo Cantores del Alba, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 08 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 10 de enero de 2015.

QUINTO: Incompatibilidad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artÍculo 56 de la Ley N'18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

SEPTIMO: La Municipalidad de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al presente
Contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su juicio el prestador de servicio hubiese incurrido
en grave incumplimiento de sus deberes.

OCTAVO: El presente contrato se firmará en tres ejemplares igualmente auténticos quedando dos
copias en poder de la llustre Municipalidad y un ejemplar en

lnteresado

Brotes Los de Punta y
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INFORME TRATO DIRECTO

En olención ol ortículo No 22, del Regtomenlo de Controtociones
Adquislciones de lo Municlpolidod de chillán viejo, vigenle, procedo
emltir el siguienle informe por lrolo direclo:

JELDRES

o

Y
o

Distribuqión:

\th/
DrDEc: 

r ,ú

Bien /Servicio Conjunto Folclórico Brotes de los punto
y Toco.
Conjunto folclórico Contores del Albo.
Conjunto folclórico Trinores de
Cordillero.

lD Licltoción /Progromo D.A Progromo Municipol "Compeonoto
Nocionol de Cueco Hermonos
O'Higgins", oprobodo por D.A. ó404 del
11 .12.2014

Fundomento Trolo Directo "Cuondo por lo mognitud e
importoncio que implico lo
controtoción se hoce indispensoble
recurrir o un proveedor determinodo en
rozón de lo confionzo y seguridod que
se derivon de su experiencio
comprobodo en lo provisión de los
bienes o servicios requerídos, y siempre
que se estime fundodomente que no
existen otros proveedores que otorguen
eso seguridod y confionzo". Ello, de
ocuerdo o corio de solicitud de
orgonizodores.

Proveedor - Conjunto folclórico Brotes de punto y
Toco.
- Grupo Contores del Albo.
- Grupo Trinqres de Cordillerq.

Morco Legol Artículo B, de Ley No 
,l9.88ó

Artículo l0 letro f del reglomento de Ley
N' I9.BBó


